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Primero el

Bienestar 

Social 

Incluyente

Dirección de

Planeación y

Desarrollo Social

Mejorar las condiciones de

bienestar social de comaltecos por

medio de la generación de espacios

de desarrollo y participación,

instaurados bajo el respeto y la

promoción de los derechos

humanos, económicos, sociales,

culturales y sustentables.

Fomentar nuevos espacios de

desarrollo para mejorar las

condiciones de vida de los

comaltecos a través de la

participación social organizada,

en donde se dé prioridad

atender a las personas más

necesitadas.

Atender más del 80% de las colonias 

y comunidades del municipio con

acciones de bienestar social.

Porcentaje de atención

de colonias y

comunidades con

acciones de bienestar

social.

Primero la

Atención de

Grupos 

Vulnerables

DIF Municipal

Brindar atención y asistencia social a

las personas más vulnerables del

municipio, para brindarles una

buena calidad de vida.

Ejecutar acciones en

coordinación con los tres niveles

de gobierno en materia de

inclusión y desarrollo social

dirigidas a personas en

contextos vulnerables.

Atender prioritariamente a las 16

comunidades del municipio con los

servicios que lleva a cabo el DIF

municipal.

Porcentaje de atención

a las 16 comunidades

del municipio con

servicios del DIF

municipal.

Primero la

Iqualdad de

Genero

Instituto de la

Mujer Comalteca

Impulsar la igualdad, la no

discriminación, el respeto y ejercicio 

de los derechos humanos de las

mujeres, a fin de lograr un

municipio equitativo e incluyente.

Generar políticas y acciones para

la aplicación de la perspectiva de 

género, el empoderamiento, la

prevención de la violencia y

discriminación hacia las mujeres.

Promover una estrategia integral

para fomentar la igualdad y no

discriminación, así como la

prevención de la violencia de

género dentro del marco de los

ODS.

Generación de un

Programa o Politica

institucional en el

municipio.

Primero la

Identidad y

Patrimonio 

Cultural

Dirección de

Educación, 

Cultura y

Deporte

Establecer mecanismos que

garanticen la atención y

participación de las y los comaltecos

en el fomento de la cultura.

Fortalecer las identidades y las

tradiciones populares del

municipio.

Incrementar 30 % el número de

asistentes a los eventos y

actividades culturales que

promueva municipio.

Porcentaje de

asistentes que

participan en eventos

actividades culturales.

Primero la

Juventud 

Comalteca

Coordinación de

la Juventud

Impulsar la participación juvenil de

Comala convirtiéndolos en agentes

de cambio, fortaleciendo sus

capacidades y habilidades para que

impacten de manera positiva en su

entorno.

Fomentar programas y proyectos

que permitan el desarrollo

integral de las juventudes

comaltecas, impulsando su

participación en los asuntos de

interés público del municipio.

Crear un Consejo Ciudadano

Municipal De Seguimiento De

Políticas Públicas En Materia De

Juventud para alentar la

participación de las y los jóvenes

comaltecos.

Creación de un Consejo

Ciudadano Municipal De

Seguimiento De

Políticas Públicas En

Materia De Juventud.

Primero el

Deporte

Dirección de

Educación, 

Cultura y

Deporte

Impulsar el deporte, la cultura física

y la recreación para el desarrollo

integral de las y los comaltecos.

Fomentar la práctica deportiva y

preservar la infraestructura de

los espacios deportivos en la

cabecera y comunidades del

municipio.

Lograr que se realicen actividades

deportivas en más del 50% de los

espacios deportivos del municipio.

Porcentaje de espacios

deportivos en donde se

realicen actividades

deportivas.

Instituir una política social de 

bienestar alineada a la 

estrategia nacional y estatal, 

con acciones en materia de 

bienestar social incluyente, 

atención a grupos 

vulnerables, salud, 

fortalecimiento familiar, 

igualdad de género, fomento 

de la cultura, 

empoderamiento juvenil y 

fomento de actividades físicas 

y deportivas, a fin de mejorar 

la calidad de vida de las y los 

comaltecos y contribuir con la 

reconstrucción del tejido 

social.

Contribuir a mejorar la 

calidad de vida y a 

disminuir la 

vulnerabilidad de las 

familias del municipio 

de Comala mediante el 

mejoramiento de 

servicios básicos y 

espacios en la 

vivienda, garantizando 

el disfrute pleno de sus 

derechos y dignidad.

Eje 1 Comala, Primero 

su Gente (PERSONAS)
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Eje 2 Comala, Primero 

la Paz y Seguridad 

(PAZ)

Mejorar las 

condiciones de 

seguridad del 

municipio, para 

alcanzar la paz de las y 

los comaltecos, 

impulsando de esta 

manera el desarrollo 

municipal.

Impulsar una política de 

seguridad ayude a reducir el 

indice de delincuencia en el 

municipio, impulsando la 

prevencion del delito 

actualizando el marco legal e 

institucional.

Fortalecer el trabajo de la Policía 

Municipal, para mejorar las 

condiciones de seguridad del 

municipio.

Lograr la certificación del 90% del 

personal de la Dirección de 

Seguridad Pública y Vialidad del 

Municipio en los servicios que 

brinda a la población.

Dirección de 

Seguridad 

Pública

16,11

Dirección de 

Protección Civil

Dirección de 

Seguridad 

Pública y 

Vialidad 

Dirección de 

Obras y Públicas 

y Desarrollo 

Urbano

Primero la 

Seguridad

Protección 

Civil

Tránsito y 

Movilidad 

Sostenible

Variación en el porcentaje 

de personal de la Dirección 

de Seguridad Pública que

ha sido certificado en uno o 

más cursos para el ejercicio 

de sus labores.

Fortalecer el trabajo de los 

elementos de Protección Civil para 

mejorar su capacidad de respuesta y 

operación.

Lograr la certificación del 90% del 

personal de la Dirección de 

Protección Civil del Municipio en 

los servicios que brinda a la 

población.

Variación en el porcentaje 

de personal de la Dirección 

de Protección Civil que ha

sido certificado en uno o 

mas cursos para el ejercicio 

de sus labores.

Número de normas en 

materia de Vialidad y 

Movilidad  actualizadas y/o 

creadas.

Actualizar y/o impulsar la creación 

de reglamentos de Vialidad y 

Movilidad en el municipio de 

Comala.

Mejorar la movilidad en el 

municipio, tanto dentro de la 

cabecera municipal rama hacia las 

distintas comunidades

Implementar acciones que 

fortalezcan el trabajo de la 

Policía Municipal, a través 

mejorar su capacitación, 

prestaciones y salarios, 

actualizando su marco normativo 

y buscando la coordinación con 

los distintos niveles de 

Generar una estrategia de 

mejora de las capacidades de la 

Dirección de Protección Civil a 

través capacitaciones a sus 

elementos y dotación de 

equipo.

Implementar acciones que 

mejoren la movilidad dentro del 

municipio, a través de la mejora 

de las calles, caminos y 

carreteras, y capacitando al 

personal del departamento de 

vialidad.



“2023, Año de la Conmemoración del 500 Aniversario de la Fundación de la Villa de Colima” 

 
 

 
 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
SOCIAL 

 

 

 

 

Eje Objetivo General Estrategia General Alineación ODS Programa Dependencia Objetivo Estrategia Meta Indicador Fórmula

Dirección de 

turismo y 

fomento 

económico

Eje 3 Comala Primero 

el Crecimiento 

Económico y la 

Prosperidad

Contribuir a elevar la 

calidad de vida de las y 

los comaltecos a través 

del impulso económico 

y promoción turística 

del municipio.

Instrumentar acciones de 

capacitación, promoción 

turística, atracción de 

inversiones, impulso al 

emprendimiento y al 

consumo local para fomentar 

las actividades productivas en 

Comala.

11, 8, 9, 12

Primero el 

turismo

Impulso al 

Emprendimien

to y Desarrollo 

económico

Dirección de 

turismo y 

fomento 

económico

Fomentar el desarrollo económico 

del municipio de manera incluyente 

a través de inversiones productivas, 

competitividad, empleo de calidad y 

emprendimientos locales.

Impulsar programas y acciones 

enfocados al fortalecimiento de 

las empresas comaltecas, 

fomento al emprendimiento , 

mejora regulatoria, capacitación, 

certificación y acceso a fuentes 

de financiamiento público y 

privado.

Generación de nuevas empresas 

Con apoyo de los servicios  del  

SARE municipal

Posicionar a Comala como un 

referente turístico, y que a través 

del turismo se impulse el desarrollo 

y el crecimiento económico.

Impulsar el turismo en el 

municipio a través de un plan 

que incluya el posicionamiento 

de una marca de ciudad, y un 

mejoramiento de los atractivos 

turísticos del municipio.

Conservar el estatus de Pueblo 

mágico

Vriación porcentual en 

el número de turistas 

que visitan el municipio 

con respecto al trienio 

anterior.

% de empresas de 

nueva creación respecto 

a la administración 

anterior.
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Desarrollo 

Agropecuario, 

Protección del 

medio ambiente 

y Desarrollo 

Sustentable. 

Obras públicas y 

Desarrollo 

Culura 

Sostenible

Desarrollo 

Agropecuario, 

Protección del 

medio ambiente 

y Desarrollo 

Sustentable.

Eje 4 Comala, Primero 

el Desarrollo 

Sostenible (PLANETA)

Garantizar la 

protección del medio 

ambiente con un 

gobierno 

comprometido con el 

desarrollo sostenible.

Crear mecanismos adecuados, 

normativos, institucionales y 

demás que ayuden a propiciar 

el desarrollo sostenible en el 

municipio, poniendo la 

protección al medio ambiente 

como un eje rector.

11                                                           

13                                                            

15

Pueblo con 

calidad 

ambiental

Conservación 

del Medio 

Ambiente

Desarrollo 

Agropecuario, 

Protección del 

medio ambiente 

y Desarrollo 

Sustentable.

Generar las condiciones para que 

sea prioridad hacia el futuro el 

cuidado del medio ambiente.

Trabajar en conjunto con los 

distintos niveles de gobierno y 

la sociedad civil para crear un 

plan de acción para la 

conservación del medio 

ambiente en el municipio.

El cuidado y recate de áreas 

naturales protegidas.

Generar en la población un cambio 

de cultura referente al cuidado del 

medio ambiente.

Realizar campañas que vayan 

dirigidas a la población en 

general sobre la importancia del 

cuidado del medio ambiente 

donde se les explique de qué 

manera pueden ellos impactar 

positivamente.

Tener una población participativa y 

activa en el cuidado del medio 

ambiente en el municipio.

Número de grupos 

voluntarios de cuidado del 

medio ambiente que se 

crearon en el municipio.

Generar mejores condiciones 

medioambientales en la cabecera 

municipal y las comunidades.

Crear programas que propicien 

el cuidado del medio ambiente 

dentro del municipio, a través 

de campañas de concientización 

de la población, trabajo de 

limpieza y la creación de 

políticas públicas modernas.

Normatividad modernizada que 

convierta al desarrollo sostenible 

en un eje central de este y los 

futuros gobiernos del municipio.

Número de normas en 

materia de Desarrollo 

Sostenible y cuidado del 

medio ambiente 

actualizadas y/o creadas.

Variación porcentual de 

presupuesto que se destina 

al cuidado del medio 

ambiente y las áreas 

naturales protegidas.
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Presidencia 

Municipal

Servicios 

Públicos de 

Calidad

Tesorería 

Municipal

Eje 5. Comala, Primero 

el Buen Gobierno y 

Alianzas para el 

Desarrollo Local 

(ALIANZAS)

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales del 

Ayuntamiento, para 

brindar servicios 

eficaces, inclusivos, 

con disciplina 

financiera, rendición 

de cuentas y 

mecanismos para una 

gobernanza con 

capacidad de respuesta 

a favor del bienestar 

las y los comaltecos.

Aplicar una estrategia de 

Gobierno cercano e 

incluyente en donde los 

ciudadanos tengan certeza del 

manejo de sus recursos, 

cuenten con atención 

inmediata a las peticiones 

realizadas y el impulso a 

mecanismos de participación 

en las políticas y programas 

que emprenda el gobierno 

municipal en beneficio de las 

y los comaltecos.

6                                                                

11                                                       

16

Gobierno 

Innovador, de 

Puertas 

Abiertas y 

Cercano a la 

Gente

Conservación 

del Medio 

Ambiente

Dirección de 

Servicios 

Públicos

Lograr la cobertura completa de los 

servicios públicos con altos 

estándares de calidad y la 

satisfacción de los ciudadanos.

Incrementar y fortalecer la 

cobertura de los servicios 

públicos, a través de acciones 

eficientes operado con 

estándares de desempeño y 

mejora continua que conlleven a 

la población a mejorar su calidad 

de vida.

Eficientar el tiempo de respuesta a 

las peticiones ciudadanas en la 

resolución de problemas de 

servicios públicos.

Fortalecer las finanzas del municipio 

mediante mecanismos que 

promuevan la eficiencia de recursos, 

eficacia para captarlos y 

transparencia en el ejercicio de 

estos.

Aplicar una correcta y eficiente 

administración de las finanzas 

públicas, donde predomine el 

fortalecimiento de los ingresos 

propios y se presente con total 

transparencia la ejecución de 

estos.

Incrementar en 5% cada año la 

recaudación fiscal de recursos 

propios respecto del año anterior.

Porcentaje de recaudación 

en comparación con la del 

año anterior.

Impulsar el modelo de Gobierno 

Abierto en todas las areas del 

ayuntamiento, en donde se 

promueva la participación ciudadana 

en la toma de decisiones de los 

asuntos municipales, aplicando una 

correcta y eficiente administración 

de las finanzas públicas de forma 

Establecer una estrategia de 

gobierno que permita a los 

ciudadanos el acceso sencillo a 

la información, una política 

financiera responsable de 

ejecución de los programas y 

proyectos que ayuden a la 

consecución de los objetivos 

Atender 85% las líneas de acción del 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-

2024.

Porcentaje de atención y 

cumplimiento de las líneas 

de acción del Plan Municipal 

de Desarrollo 2021-2024.

Porcentaje de solicitudes 

atendidas en un periodo 

determinado de tiempo 

entre 3 y 5 días hábiles 

entre solicitudes recibidas.


